
tantes y preparaciones para destruir las malas hierbas y los 
animales dañinos”, clase quinta del Nomenclátor Oficial, y la 
desestimación tácita del recurso de reposición contra aquél 
interpuesto, debemos declarar y declaramos nulos dichos acuer
dos por no ser conformes a derecho, y, en consecuencia, que 
procede la concesión e inscripción en el Registro de la marca 
mencionada; sin hacer especial ni expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley dé 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario,, Alvaro 

Muñoz;

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11948 ORDEN de 24 de abril de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 412/74, promo
vido por doña Josefina Gómez Ortiz y don Jenaro 
Falcones Rábago contra resolución de este Minis
terio de 11 de noviembre de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 412/74, interpuesto por doña Josefina Gómez Ortiz y don 
Jenaro Falcones Rábago contra resolución de este Ministerio 
de 11 de noviembre de 1969. se ha dictado con fecha 15 de enero 
de 1975 por la Audiencia Territorial de Madrid sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto 'por doña 
Josefina Gómez Ortiz y don Jenaro Falcones Rábago contra 
los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de once 
de -noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, que concedió 
el modelo de utilidad número ciento cuarenta y cinco mil se
senta, "lamas articuladas para persianas”, a don Juan y don 
Antonio Estevan López, y el desestimatorio del recurso de re
posición de diez de abril de mil novecientos setenta y dos, 
débemos declarar y declaramos no haber lugar al mismo por 
estar ajustadas a derecho y ser conformes con el ordenamiento 
jurídico los susodichos acuerdos; sin hacer especial ni expresa 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo qué comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11949 ORDEN de 2 de mayo de 1975 por la que se dispone 
el cumplimiento de ta sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 849/1973. promovido por 
«Lanson, Pere & Fils», contra resolución de este 
Ministerio de 13 de marzo de 1970.

Ilmo. Sr.-. En el recurso contencioso-administrativo número 
849 1973, interpuesto por «Lanson, Pere & Fils», contra resolu
ción de este Ministerio de 13 de marzo de 1970, se ha dictado 
con'fecha 27 de septiembre de 1974 ñor la Audiencia Territorial 
de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Adolfo Morales Vila- 
nova, en nomljre y representación de "Lanson Pere & Fils” (So
ciedad anónima domiciliada en Reims, Francia), contra la resolu
ción del Ministerio de Industria, Registro de la Propiedad Indus
trial, de trece de marzo de mil novecientos setenta, confirmada 
en reposición por la de dieciséis de febrero de mil novecientos 
setenta y dos, declaramos ajustada a derecho la resolución im
pugnada por la que se concedió a la Entidad "Malta, S. A.”, 
el registro de la marca número 545.770 (gráfico de la cruz de 
Malta); todo ello sin especial declaración de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En sp virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

11950 ORDEN de 2 de mayo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 1.181/1973, pro
movido por don José Vicent Salvador, contra reso
lución de este Ministerio de 8 de noviembre de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.181/1973, interpuesto por don José Vicent Salvador, contra 
resolución de este Ministerio de 8 de noviembre de 1971, se ha 
dictado en fecha 10 de febrero de 1975 por la Audiencia Terri
torial de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos nulo todo 
lo actuado en el expediente administrativo seguido en el Re
gistro de la Propiedad Industrial a instancia de «Fabricación 
Española de Sifones Sanitarios, S. A.», sobre concesión del mo
delo industrial número ciento sesenta y cuatro mil veinticinco, 
que reivindica un sifón doble perfeccionado, con posterioridad al 
día diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y dos, 
fecha de la presentación del recurso de reposición interpuesto 
por don José Vicent Salvador contra el acuerdo de aquel Regis
tro de ocho de noviembre de mil novecientos setenta y uno, 
reponiendo las actuaciones administrativas a tal momento, a fin 
de que se emita previamente a la resolución de dicho recurso, 
el informe preceptivo por la Sección Técnica del mencionado  
Registro, fundado, razonado y completo sobre la oposición a la 
concesión del modelo industrial solicitado y procedencia o impro
cedencia de su otorgamiento; sin hacer especial condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado»,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11951 ORDEN de 2 de mayo de 1975 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.512/1973, promo
vido por «Reyes Fibre Company» contra resolución 
de este Ministerio de 10 de octubre de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.512/1973, interouesto por «Reyes Fibre Company» contra resolu
ción de este Ministerio de 10 de octubre de 1972, se ha dictado 
con fecha 12 de febrero de 1975 por la Audiencia Territorial de 
Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos nulo todo lo 
actuado en el expediente administrativo seguido en el Regis
tro de la Propiedad Industrial a instancia de «Polinex, Socie
dad Anónima», sobre concesión del modelo industrial número 
sesenta y nueve mil seiscientas ochenta y dos "una bandeja” 
con posterioridad al día dieciséis de diciembre de mil novecien
tos setenta y dos, fecha de la interposición del recurso de repo
sición formulado por «Reyes Fibre Company» contra el acuerdo 
de aquel Registro de diez de octubre anterior, reponiendo las 
actuaciones administrativas a tal momento, a fin de que se 
emita previamente a la resolución de dicho recurso el informe 
preceptivo por la Sección Técnica del referido. Registro, funda
do, razonado y completo sobre la oposición a la concesión del 
modelo industrial solicitado y procedencia e improcedencia de su 
otorgamiento; sin hacer especial ni expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen-
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tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1975.—P. D„ el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11952 ORDEN de 2 de mayo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 1.602/1973, promo
vido por «Anónima Castelli, S. p. C.», contra reso
lución de este Ministerio de 11 de enero de 1972.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.602/1973, interpuesto por «Anónima Castelli, S. p. C.», contra 
resolución de este Ministerio de 11 de enero de 1972, se ha 
dictado con fecha 14 de febrero de 1975 por la Audiencia Te
rritorial de Madrid sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos nulo todo lo 
actuado en el expediente administrativo seguido en el Registro 
de la Propiedad Industrial a instancia de don José Castañaga 
Aldasoro, sobre concesión del modelo industrial número sesen
ta y ocho mil ciento cincuenta y tres "asientos”, con posteriori
dad al día seis de marzo de mil novecientos setenta y dos, fe
cha de la presentación del recurso de reposición interpuesto por 
«Anónima Castelli, S. p. C.», contra el acuerdo del Registro de 
once de enero de mil novecientos setenta y dos, reponiendo las 
actuaciones administrativas a tal momento, a fin de que se 
emita previamente a la resolución de dicho recurso el informe 
preceptivo por la Sección Técnica del mencionado Registro, fun
dado, razonado y completo sobre la oposición a la concesión del 
modelo industrial solicitado y procedencia o improcedencia de su 
otorgamiento; sin hacer especial ni expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11953 ORDEN de 2 de mayo de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 302.745, promovido per «Agfa- 
Gevaert, A. G.», contra resolución de ete Ministe
rio de 15 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.745, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Agfa- 
Gevaert, A. G.», contra resolución de este Ministerio de 15 d.e 
junio de 1968, se ha dictado con fecha 18 de diciembre de 1974 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in- 
terpusto por ”Agfa-Gevaert, A. G.” contra la Administración 
General del Estado, debemos declarar y declaramos la nulidad 
de la resolución que dictó con fecha quince de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho el Jefe del Registro de la Propiedad 
Industrial del Ministerio de Industria, así como de la marca 
número cuatrocientos noventa y nueve mil trescientos ochenta y 
tres, "Agfa”, clase sexta, concedidas-a "Gráficas Belkrom, So
ciedad Limitada”, sin hacer especial declaración en cuanto al 
pago de las costas procesales.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará er el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11954 ORDEN de 2 de mayo de 1975 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 302.125, promovido por Consejo 
Superior de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenie
ros Técnicos Industriales, contra el Decreto núme
ro 508/73, de 15 de marzo, de la Presidencia del 
Gobierno.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.125, interpuesto ante el Tribunal Supremo por Consejo Su
perior de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos 
Industriales, contra el Decreto número 508/1973, de 15 de marzo, 
de la Presidencia del Gobierno, sobre competencias de los Mi
nisterios de Industria y Agricultura en materia de industrias 
agropecuarias y forestales, se ha dictado con fecha 3 de enero 
de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible, 
por falta de legitimación activa, el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurador don José de Murga Rodrí
guez, en nombre del Consejo Superior de Colegios Oficiales de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, contra el Decreto 
número quinientos ocho/mil novecientos setenta y tres, de quin
ce de marzo, sobre competencias de los Ministerios de Industria 
y Agricultura, en materia de industrias agropecuarias y fores
tales; sin hacer especial imposición de las costas procesales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11955 ORDEN de 2 de mayo de 1975 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 302.751, promovido por «Agra, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Minis
terio de 5 de julio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.751, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Agrá, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 5 
de julio de 1968, se ha dictado con fecha 28 de diciembre de 
1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestiman y desestimamos el pre
sente recurso jurisdiccional, confirmando la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de cinco de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho que concedió la marca número qui
nientos dos mil doscientos cincuenta y ocho, absolviendo a la 
Administración, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y 
se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11956 ORDEN de 2 de mayo de 1975 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri 
bunal Supremo en el recurso contencioso-admnis- 
trativo número 302.646, promovido por don Hipó
lito Perea Romero, contra resolución de este Mi
nisterio de 13 de julio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.646, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Hipó
lito Perea Romero, contra resolución de este Ministerio de 13 de 
julio de 1968, se ha dictado con fecha 27 de enero de 1975 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:


